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NÚMERO DE ACTA  
(si aplica) (Consecutivo anual) 

NA dd/mm/aaaa 19/04/2024 

NOMBRE (comité, comisión, grupo, etc.) NA  

DEPENDENCIA CITANTE:  
Dirección de Eliminación de Violencias Contra las Mujeres y Acceso a la 

Justicia 

PROCESO SIG (LUCHA): (si aplica) Prevención y atención integral a mujeres víctimas de violencia 

HORA DE LA REUNIÓN (Inicio – final) 15:00 17:00 

 

OBJETIVO 

REUNIÓN: 

Socializar la Estrategia Casas Refugio con las profesionales del Equipo de la Línea Púrpura Distrital de 

la Secretaría Distrital de la Mujer. 

PARTICIPANTES: 

Nombre(s) y Apellido(s) Cargo  Dependencia 

Catalina Beleño Contratista Estrategia Casas Refugio DEVAJ 

Yury Rodríguez Profesional Estrategia Casas Refugio DEVAJ 

Andrea Marcela Hoyos Contratista Equipo Línea Púrpura Distrital DEVAJ 

Ver listado de asistencia   

   

   

AGENDA POR TRATAR / ORDEN DEL DÍA 

1.   

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

Se inició la jornada para presentar la Estrategia Casas Refugio de la Dirección de Eliminación de Violencias contra las Mujeres 

y Acceso a la Justicia ante el Equipo de la Línea Púrpura Distrital de la Secretaría Distrital de la Mujer. 

 

Inicialmente se dio una contextualización normativa relacionada con los instrumentos legales a nivel internacional, nacional 

y distrital que fundamentan la consolidación de las Casas Refugio. En tal contexto, se explicó las Casas Refugio son lugares 

de acogida temporal para mujeres mayores de 18 años que son víctimas de violencia intrafamiliar y violencias basadas en 

género, en los ámbitos públicos y privados -a los cuales las mujeres pueden acceder junto con sus sistemas familiares 

dependientes (hijos, personas con dificultades cognitivas/físicas, personas de la tercera edad)- y que también están dirigidos 

a mujeres que han sido víctimas de violencias basadas en género en el contexto del conflicto armado; quienes pueden o no 

contar con una Medida de Protección.  

 

Acto seguido, se explicó que en la Estrategia Casas Refugio se realiza atención interdisciplinaria orientada a: 

• Promover para la interrupción del ciclo de violencias y la desnaturalización de estos hechos.  

• Brindar herramientas para la reconstrucción de proyectos de vida, con base en el principio de corresponsabilidad.  

• Activar redes de apoyo para la garantía de derechos y el acceso a la justicia. 

• Facilitar que las mujeres reconozcan y potencien el ejercicio pleno de su ciudadanía, autonomía, habilidades y 

capacidades, y que fortalezcan su autoestima y la toma de decisiones. 

 

Se brindaron claridades sobre los tres modelos de atención que actualmente ofrece la Estrategia: Integral (tradicional) que está 

directamente relacionado con la Ley 1257 de 2008 y por lo tanto requiere una Medida de Protección; el Intermedio, que es un 

modelo complementario al modelo Integral y aplica para los casos de mujeres que se encuentran en riesgo o son víctimas de 

violencia de género, pero no cuentan con una Medida de Protección; y el Rural, dirigido a mujeres víctimas de violencias de 
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género que son rurales, campesinas, víctimas del desplazamiento forzado o del conflicto armado, o que habitaban la ruralidad 

o el campo y actualmente habitan en el distrito capital, quienes cuenten o no con una Medida de Protección.  

 

Asimismo, se hizo una descripción de las características principales de cada uno de estos Modelos de Atención: 
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En seguida, se resaltaron las diferencias entre dichos modelos en cuanto al proceso de atención:  

• Integral hay atención de profesionales en derecho, psicología, pedagogía, trabajo social, nutrición y enfermería. 

• Intermedio se cuenta con orientación psicosocial y atención jurídica y en algunos casos orientación psicojurídica en 

dupla. 

• Rural, cuenta con las mismas atenciones del modelo integral pero con un enfoque en reconocer la experiencia de las 

mujeres rurales y /o campesinas y sus necesidades particulares; entender el campesinado como sujeto social y político 

de derechos; fortalecer el liderazgo comunitario y la vinculación de las mujeres con espacios de participación y 

representación política; un enfoque territorial por el estrecho vínculo entre las mujeres campesinas y rurales, el 

territorio y la cosmovisión y prácticas campesinas. Además, se cuenta con un componente agroecológico donde se 

desarrollan procesos pedagógicos de producción agrícola, gestión ambiental y seguridad alimentaria. 

 

 
 

 

 

 
 



 

SECRETARÍA DISTRITAL DE LA MUJER Código: GD-FO-32 

GESTIÓN DOCUMENTAL Versión: 03 

ACTA DE REUNIÓN 

(Internas y externas) 

Fecha de Emisión: 30/11/2023 

Página 4 de 10 

 

  

Asimismo, se brindó información sobre características para la acogida de las mujeres en las Casas Refugio y dinámicas que 

allí se da: 
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Teniendo en cuenta que el proceso de acogida no se brinda por un periodo indefinido, sino que cuenta con términos 

establecidos para su desarrollo y terminación, se expusieron los puntos principales relativos al proceso de egreso de las 

mujeres, donde se construye un Plan de Egreso que identifica las redes de apoyo, verifica posibles lugares de egreso, se hace 

una evaluación de la situación jurídica, ocupacional, pedagógica, nutricional y emocional de la mujer, y se le explica que se 

realizará un seguimiento por teléfono o encuentros presenciales, de acuerdo con el modelo de atención en el cual estuvo 

acogida, en los siguientes términos: 
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Asimismo, se expusieron los criterios de NO ingreso a las Casas Refugio y que se cuenta con un Pacto de Convivencia: 

 

 
 

Se enfatizó en que las Casas Refugio no están dirigidas a cubrir las necesidades básicas de mujeres que no presenten una 

situación de violencia. Adicionalmente, los criterios de no ingreso relacionados con mujeres que presenten diagnósticos de 

salud mental o acompañamiento médico especializado y permanente están ligados a la necesidad de acceder a servicios e 

infraestructura en salud diseñados específicamente para esta población, los cuales no son ofrecidos en la Estrategia en Casas 

Refugio, y en ese sentido, acoger personas con tales necesidades podría implicar una acción con daño.  
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Posteriormente, se explicó la ruta para la solicitud de cupo en la Estrategia Casas Refugio, detallando el procedimiento que 

deben realizar para cada modelo de atención, como se presenta a continuación: 
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En este punto, se resaltó el deber que le asiste a las autoridades competentes y equipos de la Secretaría Distrital de la Mujer 

que remiten mujeres a la Estrategia, de informar a las ciudadanas sobre el funcionamiento de las Casas Refugio con el fin de 

permitir a las ciudadanas tomar decisiones informadas, en respeto de su autonomía y voluntad. 

 

Con lo anterior se dio por terminada la actividad. 

 

 

COMPROMISOS  

PRÓXIMA SESIÓN/REUNIÓN 

DESCRIPCIÓN RESPONSABLE(S) FECHA 

1    

2    
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1. Resumen 

Título de la reunión Fortalecimiento técnico articulación casa refugio 

Participantes que asistieron 19 

Hora de inicio 4/19/24, 2:53:12 PM 

Hora de finalización 4/19/24, 5:13:49 PM 

Duración de la reunión 2 h 20 min 36s 

Tiempo medio de asistencia 2 h 3 min 12s 

2. Participantes 

Nombre Primera entrada Última salida 
Duración de la 

reunión 
Correo electrónico Id. de participante (UPN) Rol 

Monica Patricia Linares 

Guzman 
4/19/24, 2:53:18 PM 4/19/24, 5:10:33 PM 2 h 17 min 14s Monica.Linares@iq-online.com Monica.Linares@iq-online.com Moderador 

Karen Stephania Novoa 

Suarez 
4/19/24, 2:53:32 PM 4/19/24, 3:23:04 PM 29 min 32s Karen.Novoa@iq-online.com Karen.Novoa@iq-online.com Moderador 

Laura Catalina Moreno 

Angarita 
4/19/24, 2:54:41 PM 4/19/24, 5:10:34 PM 2 h 15 min 52s 

Laura.MorenoA@iq-

online.com 

Laura.MorenoA@iq-

online.com 
Moderador 

Adriana Paola Esteban 

Florez 
4/19/24, 2:59:14 PM 4/19/24, 5:10:37 PM 2 h 11 min 23s 

Adriana.Esteban@iq-

online.com 

Adriana.Esteban@iq-

online.com 
Moderador 

Andrea Marcela Hoyos 

Martinez 
4/19/24, 2:59:47 PM 4/19/24, 5:10:39 PM 2 h 10 min 52s ahoyos@sdmujer.gov.co ahoyos@sdmujer.gov.co Moderador 

Nidya (No comprobado) 4/19/24, 2:59:47 PM 4/19/24, 5:10:38 PM 2 h 10 min 50s     Moderador 

Catalina Beleño Quimbayo 4/19/24, 2:59:47 PM 4/19/24, 5:10:54 PM 2 h 11 min 6s cbeleno@sdmujer.gov.co cbeleno@sdmujer.gov.co Moderador 

Yury Andrea Rodriguez 

Sotelo 
4/19/24, 3:00:10 PM 4/19/24, 5:11:46 PM 2 h 11 min 35s yrodriguezs@sdmujer.gov.co yrodriguezs@sdmujer.gov.co Moderador 

Yurany Guayambuco (No 

comprobado) 
4/19/24, 3:00:14 PM 4/19/24, 5:10:47 PM 2 h 10 min 33s     Moderador 

Maria Fernanda Vargas 

Perez 
4/19/24, 3:02:59 PM 4/19/24, 5:10:49 PM 2 h 7 min 50s Maria.VargasP@iq-online.com Maria.VargasP@iq-online.com Moderador 

Luz Ayda Piñeros Muete 4/19/24, 3:03:00 PM 4/19/24, 5:10:53 PM 2 h 7 min 52s Luz.Pineros@iq-online.com Luz.Pineros@iq-online.com Moderador 
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Sandra Rocio Cubillos Peña 4/19/24, 3:03:19 PM 4/19/24, 5:10:41 PM 2 h 6 min 3s Sandra.Cubillos@iq-online.com Sandra.Cubillos@iq-online.com Moderador 

Cristina Parra Angel 4/19/24, 3:04:00 PM 4/19/24, 5:10:44 PM 2 h 6 min 43s 
Crinstina.Parra@IQOutsourcing 

.onmicrosoft.com 
Cristina.Parra@iq-online.com Moderador 

Dilany Vanessa Arevalo 

Gonzalez 
4/19/24, 3:04:34 PM 4/19/24, 5:10:39 PM 2 h 6 min 5s DilanyAG@iq-online.com DilanyAG@iq-online.com Moderador 

Dayana Alvarez Rodriguez 4/19/24, 3:05:45 PM 4/19/24, 5:13:49 PM 2 h 8 min 3s 
Dayana.Alvarez@iq-

online.com 

Dayana.Alvarez@iq-

online.com 
Moderador 

Paola Andrea Jimenez 

Rincon 
4/19/24, 3:06:10 PM 4/19/24, 5:10:47 PM 2 h 4 min 37s Paola.Jimenez@iq-online.com Paola.Jimenez@iq-online.com Moderador 

Erica Alejandra Bertel 

Ferreira 
4/19/24, 3:06:12 PM 4/19/24, 5:09:53 PM 2 h 3 min 40s Erica.Bertel@iq-online.com Erica.Bertel@iq-online.com Moderador 

Andrea Marcela Cortes 

Cortes  (No comprobado) 
4/19/24, 3:06:37 PM 4/19/24, 5:10:53 PM 2 h 4 min 16s     Moderador 

Andrea Carolina Camargo 

Jimenez 
4/19/24, 3:11:05 PM 4/19/24, 5:11:50 PM 1 h 56 min 49s 

Andrea.Camargo@iq-

online.com 

Andrea.Camargo@iq-

online.com 
Moderador 

 


